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Guadalajara, Jalisco, 14 de julio de 2023.  
 

Asunto: Caso Práctico para evaluar a las personas interesadas para ocupar la Titularidad de la 
Unidad de Vigilancia del Congreso del Estado de Jalisco 

 
 
NOMBRE:           JUAN JOSE DE ANDA GONZALEZ 
 
 
INSTRUCCIONES. En cumplimiento a lo establecido en la Convocatoria aprobada por el 
Comité de Participación Social (en lo sucesivo CPS) para evaluar a las personas interesadas 
para ocupar la Titularidad de la Unidad de Vigilancia del Congreso del Estado de Jalisco, se 
presenta el siguiente Caso Práctico. Éste tendrá que ser resuelto en un tiempo no mayor a 
3 horas, en un horario de las 16:00 a las 19:00 horas en las instalaciones señaladas en los 
avisos emitidos por el CPS.  
 
Para el desarrollo de sus respuestas, podrá acceder a la información normativa adjunta a 
esta carpeta. Está prohibido el uso de internet en la computadora en la cual estará 
redactando sus respuestas. También está prohibido compartir las respuestas o contestarlas 
en equipo. La evaluación es estrictamente individual.  
 
Una vez contestado el ejercicio, la persona interesada procederá a realizar su impresión, 
rubricar la totalidad de las páginas y entregar dicho material de manera inmediata a las 
personas integrantes del CPS, presentes en el lugar del desarrollo del Caso.   
 
El caso consta de dos secciones. La primera de ellas es una exposición de la problemática 
que tendrá que analizar. La segunda sección corresponde a las preguntas que deberán ser 
respondidas con sus consideraciones. No hay un mínimo ni máximo de cuartillas, pero sí es 
relevante contestar los cuatro puntos que se preguntan.  
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I. Declaración patrimonial y de intereses en la ASEJ 

 
 
Uno de los retos a consolidar en la administración pública de México es la integración y 
análisis de las declaraciones de intereses y patrimoniales de las personas que ejercen la 
función pública.  Se trata de un mecanismo de prevención e instrumento de rendición de 
cuentas para tener un informe pormenorizado del patrimonio y los posibles conflictos de 
interés de las y los servidores públicos.  
 
En mayo de 2018, el Comité de Participación Ciudadana hizo entrega formal al Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción de la propuesta de Normas e instructivo 
para el llenado y presentación del formato de declaraciones patrimonial y de intereses. 
Dicho formato entró en vigor en noviembre de ese mismo año.  
 
Jalisco no ha estado exento de la evolución de los formatos para presentar dichas 
declaraciones. La Contraloría del Estado tiene, por ejemplo, el Sistema de Evolución 
Patrimonial de Declaraciones de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 
Fiscal de la Administración Pública del Estado de Jalisco (SEPIFAPE). Por su parte, la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción implementó el Sistema SiDECLARA 
para declaraciones de intereses y patrimoniales de los servidores públicos del Estado de 
Jalisco.  
 
La Auditoría Superior del Estado de Jalisco también integra las declaraciones patrimonial y 
de intereses de las personas que se desempeñan en su estructura. Sin embargo, al ser un 
órgano de apoyo técnico al H. Congreso del Estado de Jalisco, sus circunstancias son muy 
específicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. A continuación, se formulan una serie de preguntas, cuyas respuestas le 
pedimos desarrollar y fundamentar con claridad y pertinencia, en 
correspondencia con las facultades y atribuciones en la Titularidad de la 
Unidad de Vigilancia del Congreso del Estado de Jalisco 
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1.1. ¿En términos de la Constitución Política de Jalisco, de Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, Ley Orgánica del Congreso de Jalisco y de 
la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del estado de Jalisco y sus 
Municipios cuáles son las atribuciones y competencias de la Unidad de 
Vigilancia en materia de la integración y análisis de las declaraciones de 
intereses y patrimoniales? 
 

 
                      CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO 
 

 
CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
 
Artículo 35.- Son Facultades soberanas del Congreso: 
 
I. Legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y 
ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al 
Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

 
X. Elegir a los titulares de los órganos internos de control de los organismos 
públicos cuya autonomía es reconocida por esta Constitución y que ejerzan 
recursos del Presupuesto del Estado, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes del Congreso, de conformidad con las bases 
establecidas por esta Constitución y las leyes; 
 
Adicionalmente, el Congreso del Estado en materia de fiscalización tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
a) Vigilar y evaluar el desempeño de la Auditoría Superior del Estado, en los 
términos que disponga la ley, y al efecto le podrá requerir que le informe sobre 
la evolución de sus trabajos de fiscalización; 
 
b) Expedir la ley que regule la organización de la Auditoría Superior del Estado 
y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los poderes del 
Estado y de los entes públicos estatales; y  

 
XXXI. Expedir su Ley Orgánica, formar sus reglamentos y dictar las 
disposiciones necesarias para el buen funcionamiento de sus oficinas, así 
como ejercer las demás atribuciones que le confiera la ley;  
 
 

LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO 
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Artículo 3. 
1. Las autoridades competentes para aplicar esta ley serán: 
 
I. El Congreso del Estado; 

 
Capítulo IV 
Facilidades para presentar las declaraciones fiscal, patrimonial y de intereses 
 
Artículo 61.  
1. Las entidades públicas que fungen como patrones de los servidores públicos deberán 
prestar las facilidades necesarias para que éstos presenten puntualmente sus declaraciones 
fiscal, patrimonial y de intereses. 
 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO 
 
CAPÍTULO XI 
Unidad de Vigilancia 
Artículo 62-K. 
1. La Unidad es el órgano técnico profesional e interdisciplinario en áreas de derecho, 
administración, contabilidad, obra pública, evaluación de proyectos, política y social del 
Congreso del Estado, que auxilia a la Comisión de Vigilancia en su tarea de fiscalización y 
revisión de informes finales de cuenta pública o estados financieros de los sujetos 
fiscalizables y auditables. 
 
Artículo 62-L. La Unidad tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
I. Auxiliar a la Comisión en la vigilancia para que los servidores públicos de la Auditoría 
Superior se conduzcan en los términos de esta ley y la de Responsabilidades para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, y presentar las denuncias correspondientes al 
Auditor Superior; 
II. A petición de la Comisión, realizar auditorías para verificar el desempeño, el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas anuales de la Auditoría Superior, 
así como la debida aplicación de los recursos a cargo de ésta; 
III. Auxiliar a la Comisión en la tarea de fiscalización superior del Congreso de manera 
objetiva, fundada y motivada, utilizando metodologías de medición para la evaluación del 
desempeño de la gestión pública y la eficiencia y eficacia de los planes y programas 
fiscalizables; 
V. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría Superior, la información necesaria 
para cumplir con sus atribuciones; 
 
Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del estado de Jalisco y sus Municipios 
 
Capítulo VI 
De la Unidad 
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Artículo 18. La Unidad es el órgano técnico profesional e interdisciplinario en áreas de 
derecho, administración, contabilidad, obra pública, evaluación de proyectos, político y 
social del Congreso del Estado, que auxilia a la Comisión en su tarea de fiscalización y 
revisión de informes finales de cuenta pública o estados financieros de los sujetos 
fiscalizables y auditables. 
 
La unidad tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
 
I. Auxiliar a la comisión en la vigilancia para que los servidores públicos de la Auditoría 
Superior se conduzcan en los términos de esta ley y la de Responsabilidades para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y presentar las denuncias correspondientes al 
Auditor Superior; 
 
II. A instancias de la comisión, realizar auditorías para verificar el desempeño, el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas anuales de la Auditoría Superior, 
así como la debida aplicación de los recursos a cargo de ésta; 
 
III. Auxiliar a la comisión en la tarea de fiscalización superior del Congreso de manera 
objetiva, fundada y motivada, utilizando metodologías de medición para la evaluación del 
desempeño de la gestión pública y la eficiencia y eficacia de los planes y programas de las 
fiscalizables; 
 
 
 

1.2. ¿Cuál es el formato en el que las y los servidores públicos de la Auditoría 
Superior del Estado de Jalisco (ASEJ) realizan su declaración patrimonial y de 
intereses? ¿Quién es la instancia encargada de recibir y resguardar la 
información del personal que se desempeña en la ASEJ? 
 

 
Se cuenta con un formato preestablecido, diseñado y aprobado por la Unidad de Vigilancia 
donde los Servidores Públicos adscritos a la ASEJ presentan vía correo electrónico sus 
declaraciones patrimoniales y de intereses ante la unidad de Vigilancia, quien tiene la 
facultad de resguardar ésta información y no sólo eso también de analizarla para que dentro 
de la evolución patrimonial se puedan detectar inconsistencias, investigar y en su caso 
iniciar con un Procedimiento de Responsabilidades Administrativas y posible sanción. 
 
Lo cierto es que es de suma importancia diseñar una plataforma o in sistema digital que 
permita a los servidores presentar su declaración de una forma más amigable pero que dé 
certidumbre a las dependencias y a los ciudadanos de la veracidad y protección de la 
información personal. Creo que vale la pena invertir en un sistema que sea confiable y 
permita a la Unidad hacer su trabajo de análisis con más profesionalismo. 
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1.3. Para la Unidad de Vigilancia, ¿Qué propósito tiene la entrega de la declaración 
patrimonial y de intereses de las y los servidores de la ASEJ? 
 

 
El propósito principal es que se cumpla la ley; y después contar con elementos suficientes 
para el análisis profundo de la información patrimonial de los servidores públicos de la ASEJ 
para detectar si existen posibles actos de corrupción que generan incremento en el 
patrimonio o enriquecimiento ilegal, detectar a tiempo si existe posible conflicto de interés 
con las empresas que venden bienes o prestan servicios a la ASEJ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.4.   Refiera dos medidas que puede tomar la Unidad de Vigilancia para armonizar 
el formato de las declaraciones patrimoniales y de intereses de las personas de 
la ASEJ con el resto de las y los servidores públicos, de modo que se pueda hacer 
un análisis integral y apegado a los estándares nacionales y estatales.  
 

 
PRIMERO   Contar con un sistema o plataforma digital que permita homologar los formatos 
y genere la información suficiente, guarde la información y que cumpla con la protección 
de datos personales y genere versiones públicas para su análisis y consulta. 
 
SEGUNDO Siendo la ASEJ un órgano susceptible y vulnerable a temas de corrupción por la 
información que ahí se maneja y la fuga que puede darse de la misma, para beneficiar a 
terceros en la toma de decisiones.  Propondría un apartado especial en el formato de la 
declaración donde el servidor esté obligado a proporcionar información propia de su 
encargo en específico del área de responsabilidad donde se desempeña y la relación directa 
con los entes auditables.  
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